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PARTE OFICIAL. 
r R l S i n U t t C l i I>liL CONSBJO U £ MINJS'L'KOS 

S. M . U Reina nuestra Se
ñ o r a (Q- 'D. G'.)'J su augusta 
Real familia cbnlin lian en esta 
Corte sin novedad en su ímpor-
tante saluz. 

: D e l Gobierno de provinola. ; 

Nútn . 515 ' 
CORREOS. 

Habiendo resuelto S. M . Ja 
Reina (QV(D. G.) por, Real or
den <ie S i .de) actual se saque 
á publica subasta la cond uccion 
de la corresp.ondencia pública 
dé Bembi.bré al Barco de V a l -
deorras y vicerversa, se inserta 
á continuación el pliego de con
diciones á que ha de sujetarse 
el reraatante y el itinerario. 

CONDICIONES bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción dialia á caballo del cor
reo de ida y vuelta entre Bembi-
bre y el Barco de Valdeorras. 
1. ' El contralista se obliga á 

conducir diariamente de ida y vuel
ta, desde Bcmbibre al Barco de Val
deorras la correspondencia y perió 
dieps que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogien 
do los que de ellos partan para otros 
deslinos. 

2. * La distancia que compren 
de esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horas de en 
Irada y salida en los pueblos del 
tránsito y estremos, se Ajan en el 
itinerario que adjunto se acompaña; 
sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección 
por considerarlas convenientes al 
servicio. 

3. ' Por los retrasos cuyas cau 
sas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondienle la mulla de 20 rea
les vellón por cada cuarto de hora 
y á la tercera falta de esta especie 

podrá rescindirse e l contrato, abo
nando además diclio contratista los 
perjuicios que se originen al Estado. 

í¿* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tralista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
punios mas convenientes de la línea, 
á juicio del Ádmiñislrador principal 
de Correos. ' . ' 

5 * Es condición indispensable 
qué lós oomluctoíés de la correspon
dencia sepan leer y escribir. 1 

6.* Será responsable el contra
tista de.'lá consérvacioh en büep. es
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de prc-
servaresta de la humedad y deterioro. 

T S Será obligación del contra
tista correr" los extraordinarios déH 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas vigente. 

" *'• Si por fallar el contralista á: 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el.resar-! 
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra lá fianza y bienes de aquel. 

9. ' La cantidad en que quede! 
rematada (a conducción se satisfará' 
por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos 
de León. . 

10. El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé 
principio el servicio; cuyo dia se l i 
jará ál comunicar la aprobación su
perior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo, lo avisará el con
tratista á la Administración piiucH 
pal respectiva, á-fin de que con opor-
tunidadj pueda procederse á nueva 
subasta-, pero sí en esta época exií-
tiesen causas que impidiesen verifi
carlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres 
meses más, bajo el mismo precio y 
condiciones. 

13. Si durante el tiempo de este 
coutralo fuese necesario variar en 
parte la linea designada, y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del conlra-
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemniza' 

cion alguna; pero si el número de 
las expediciones se aum.enlase 6 re
sultare de la variación aumento 6 
disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente.de la asig
nación á prorata. Si la línea se va
riase del lodo-el conlratista deberá 
contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso,.' si se aviene 6 no á 
coniimiar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de ne-
galiva queda ál Gobierno el derecho, 
de subastar nuevamente el servicio 
de que se trafa. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea el Gobierno 
avisará al contratista con uu mes de 
anticipación para que retire el ser-; 
vicio; siiVqué ''tenga "este derecho & 
indemnización. 

13. La subasta sé anunciará en 
la Gaceta y Bolctm oficial de las pro
vincias de" León y Orense y por los 
demás meilios.acostumbrados; y ten
drá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y Alcaldes de Bembibre 
y Barco de Valdeorras, asistidos de 
los Admiiiislradoras de Correos de 
los mismos puntos el dia 20 de Di
ciembre próximo, á la hora y en el: 
local que soñalcu dichas Autoridades. 

1.1. lil tipo máximo para.el're
maté será la cantidad de lthSOO rs. 
vellón anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de esta 
suma. 

l o . Para presentarse como lici-
lador será condición precisa deposi-
lar préviamenfe en las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas provin
cias ó Administración de Rentas del 
Barco ile Valdeorras como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 1 ,t)0tt rs. vellón en metálico, 
ó su equivalente en litulos de la 
Deuda del listado; la cual, concluido 
i'\ aclo del remate, será devuelta á 
los inliM'esadns, menos la correspon
dienle al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasla la conclu
sión del contrato. 

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cenado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 

así como sn domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no se
pa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredi
te haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo, residencia del proponen
te, por la que conste su aptitud le
gal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita. 

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta, durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto; 
y ana vez entregados no podrán re
tirarse. ! 

Jaftr«xtender fe proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente: 

'«Me-obligo i desempeñar la con-
» duccion del correo diaria men le desde 
«Bembibre al Barco de Valdeorras y 
»vice-versa, por el precio de -
» reales anuales, bajo 
«las condiciones contenidas en el 
«pliego aprobado pprS. M.» 

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobiqrno. 

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resültasen igualmente 
bencliciosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empaté. 

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado cor
respondiente, para la Dirección ge
neral de C orreos. 

22. Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, mler y tras 

http://correspondiente.de
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Irisr.nAnm ¡ m r a el sercicio ch la c o n d u c c i ó n diario de Bembibre á Orense y v/ce-versa, servida á caballo. 
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irstranrto, y sii'.n.io ponailot los 
íjtü; lo ciníit:t:iti'con ¡ U T e g l o á lus 
dí>pi>s'ic*ioii!?s fh: ilichn (leci-L'to y 
en la (orina que el IUÍMIIU esla-
Llece. 

Ü " Ona el valor de ios se
llos, cuando se declare el comi
sa, se regule por su unjioile ;í 
precio de estanco, sirviendo es
te ile liase para la i m p o s i c i ó n 
de las multas. 

Oue valorados los sellos 
n precio de estanco, Í; impues
tas las mullas, sirviendo e>te de 
base, las dos terceras parles del 
comiso y mullas sean apíicahles 

. á la Hacienda pública. , 

Y 4." Que el importe de la 
otra tercera parte se entregue I 
á los apreliensores y denuncia
dores, d u t r í l m y i í n d o s e pe,,, igua
les parles entre las personas ijue 
en concepto de Ules contrilju-
yan á que se verUVque la apre
h e n s i ó n . 

De Real orden lo digo í 
V . I. para su couocimieuto y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V . I. muchos años . Madrid 
18 de Noviembre de 1 8 b ü . = 
Salavei'na.=Sr. Director gene
ral de Rentas estancadas. 

micmnis que luzgiten opm tu
nas los interesados, sin que sean 
oídas las que se presenten fue
ra del l é r m i u o indicado- Vil la-
o í ¡Noviembre íáS de 18GU.= 
El Alcalde, ¡Manuel l'ercü.v 

De los Ayuntamiontoa. 

A l c a i d í a constitucional de S a n 
M i l l a n de los Caballeros. 

I l a l l á n d o s e rectificado por 
la .Tunta pericial el padion de 
rique/.a de este, municipio, que 
ha de servir de base paca el re
partimiento territorial de 1861, 
se llalla expuesto al p ú b l i c o en 
la casa de Ayunlamienlo para 
o í r de agravios en el t é r m i n o de 
diez dias desde la inserc ión de 
este anuncio en el Boletiu ofi
cial de la provincia, y pasados 
no se oirá y parará entero per
juicio á los comprendidos en 
él . San Millan <le los Caballe
ros Noviembre Ü D de 1860 == 
l'austo Garc ía . 

A l c a l d í a cotistituci-onal de 

Matadnon. 

E l amillaramiento rectifica
do de csie Ayuntamiento de la 
riqueza territorial, g a n a d e r í a y 
urljana que lia de servir de ba
se para el reparlimienlo del 
a ñ o pió. ' i imo de I Stí I, se halla
ra de manií ie .s lo en la casa con-
sistori.d del misino Ayunlamien
lo por l é r m i u o da 10 día» si
guientes á la i n s e r c i ó n de este 
anuncio en el Ilolelin oticial 
de la provincia, á (in de que 
en diclm plaao puedan los i u -
lerrsados reclamar de agravios, 
puen pa>ado no se o irá . Mata-
deon a!) de Noviembre de 18150. 
=^lil Alcalde, Salvador Jier-
uardo. 

A l c a l d í a constitucional de 

Mans i l l a de las Ululas. 

A l c a l d í a constilucional de 

V i l l a ú . 

Rectificado el a m i ü a r a i i i i e n -
lo que ha de Servir de liase 
fjara el r e p a r t i m í e n l o de la 
C o n t r i b u c i ó n de inmuubles pa
ra el p r ó x i m o ano de 1861;.se 
hace saber á lodos los vecinos 
y forasteros que comprende, el 
hallarse de manifiesto en la se
c r e t a r í a del Ayunlamienlo des
de el dia 5 del p r ó x i m o inca 
de Diciembre hasta el 14 del 
mismo inclusive, en cuyo t é r 
mino pueden hacer las recla-

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de M a n 
silla de las Muías , en esta pro
vincia, por fallecimiento del que 
la d e s e i u p e ñ a b a , dolada en '3.100 
rs. anuales, siendo o b l i g a c i ó n 
del que obtenga esta plaza es-
tender las actas y d e m á s que 
se dispone en el art. 9 4 'I6' 
glaineulo publicado para la eje
c u c i ó n de la ley de 8 de line-
ro de 184^ sobre organi/.aciou 
y atribuciones de los Ayunta
mientos; d e s e m p e ñ a r la Secre
taría de la Junta pericia!, y 
í o r m a r los amillaramienlos y 
reparlimientos del cupo de la 
conlribucion lerr i lor ía l , estados, 
relaciones y hacer cuantos tra
bajos sean cnuecrnitMites al ser
vicio públ ico , de Ayuntamien
to y particulares del Alcalde, 
l.o que se anuncia en este pe-
rió lico oficial para su provi
s ión , á cuyo efecto los aspiran-
Ies d e b e r á n dirigir sus solicitu
des al Alcalde del espresado 
'Ayuntamiento dentro del t é r 
mino de un mes á contar des
de la inserc ión del presente 
anuncio, a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos necesarios. Mansi
lla de las Millas 25 de N o 
viembre de iSGO.—El Alcalde, 
Pedro Antonio Alonso. 

D2 los Ja.-igaclos. 

Lic . D , J o s i H a r í a S á n c h e z ' 

t't<zi'o, . / Í Í I ' J tU { i r ínwxt .'','!;-
ta'H.ia di'- a l l í tiit:!:,!. d:' 
J^nort y A U pai l i i lo c í e . 

Por el presente cilu, llamo 
y cmplaxo á lodos los acreedo
res á los bienes de G e r ó n i m o 
de Robles, vecino de Solauilla. 
para que C(>iiip.ir."zcan con los 
t í t u l o s o'e su c r é d i t o en el local 
de audiencia de esla capital, 
el dia veinte de Diciembre p r ó 
ximo y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , con apeivibimiento qu.» 
de no hacerlo ¡es parará el perjui
cio que haya lugar: pues así lo 
tengo acordado en auto de esle 
dia á solicitud del G e r ó n i m o de 
Robles, pidiendo espera, en t-í 
juicio de concurso voluolaiio á 
sus bienes. Dado en Ijeon á 
veinte y odio de Noviembre de 
mil ocliocieiitos sesenta =.lus<i 
Alai/a .Sandira. = ¡ W mandado 
de S, S.. Fél ix de las V allinas. 

f a i t u r a G i m t n , X,•<!/;• lar ¿o dt 
i:s/t* J u s t a d o de .;,¿z¿ de ( A I S -
tro/uerte. 

Ceri i í ico: que en el juicio 
verbal celebrado á instancia de 
Gregorio f.ope/.de esta vecindad 
conlra D. Gregorio IVrez, vecino 
de Carbajal de fuentes, en recla
m a c i ó n de veinte y cuatro reales y 
cuartillo, recayó la sentencia que 
copio lileralmente y dice:=Seii-
t e n c ¡ n . = En la Villa deCastrofuer-
te á veinte y cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta el 
s e ñ o r Jue* de l'az de la misma 
D. Gregorio'Chaniorro, habien
do o í d o en el juicio verba) en
tre parles de la una Gregorio 
liOpe/. demandanle y de la otra 
D. Gregorio l'ere/. demandado, 
sobre pago de veinte y cuatro 
reales y cuartillo que en la de
manda se reclama esta misma 
canlidad por la guirdei ñi de un 
novillo que le trajo el deman
dante á su c u s i ó lía; resultando 
que s e g ú n dijclaracion de 1). 
l-niis de la Vega aun cuando 
estuvo convenido á los doce rea
les no (ue m is que hasta entrar 
en el respigadero, pero como le 
trajo á su eu-lo lia 1.a lempora-
da ile dicho respigadero, le recla
m ó la canlidad de die/. y seis rea
les y cuartillo y dos dias de ir 
á cobrar a d e m á s de aviso á 
razón de cuatro reales cada uno, 
resultando que el demandado 
no c o m p a r e c i ó á proponer es-
cepcion alguna á p.sar de ha
ber sido citado con arreglo al 
a r t í c u l o 1,169 del Enjiiicianiirn-
to civil; considerando que está 
por ley en di-brr de pagarlo, 
fallo que'elaulorha probado bien 
y cumplidamente su acc ión y de-
iniinda y que el demandado no 

¡ lu ¡ u heeh.i asi en manera alguna 
por un haberse presentado en 
el juicio, y en su consecuencia 
que d í b o de condenar y conde
no en rebe ld ía á í ) . Gregoi io 
l'eirz, vecino de Garbaj.il de 
¡''nenie:-, al pago de veinte y 
cuatro reates y cuartillo y las 
costas ocasionadas á Gregorio 
Ijopcz, y por esta m í sentencia 
así la pro f íunc in mando y f ir
mo. = Gregoiio Cbamorro. 
Venliira García , Secretario. 

Y á fin ib: que leuga efec
to lo mandado en la reí - ir ida 
sentencia, pongo la preseufe con 
el V . " I',." del Sr. ,luez de 
l'a/. Castrofuerle Noviembre ¡37 
de ISGO.absV.". li . ' — Gregorio 

Cha m o r r o . = Ventura G arcía, 
Secreiario. 

ASU.\V.|:W OFMU.KS. 

/ iyii"Ufnii:ntn const.tna'o/tal 
de Ziirn¿tiz-i i . 

l'.ste Ayuntamiento ha re 
suelta proceder á la contrata 
del suministro y servicio del 
alumbrado públ ico por gás , pa
ra esta ciudad, mediante subas-
la que t e u d r á lugar el Domin
go 30 del p r ó x i m o mes de D i 
ciembre á las doce del dia en 
la Sala Consistorial, con arre
glo al pliego de condiciones 
aprobado por S. M . (q. D. g ) 
([ue se llalla de nianiliesto en 

', la Secretar ía Municipal y que. 
| se entregará impreso á la» per-
i snnas que lo soliciten y con su-
i jecion á lo dispuesto en Real 
i decreto de 27 de Febrero de 
I 1853, é i n s t r u c c i ó n de t8 de 
! M.uv.o del mismo a ñ o , relati-
i vos á la ce l ebrac ión de toda 
i clase de subastas* sobre servicios 
: p ú b l i c o s . 

| Las personas que deseen 
i lomar parte en la l ic i tación 
j p r e s e n t a r á n sus proposiciones 
i en pliego cerrado al Sr. l'resi-
| denle del T n l m n a l de subasta, 
! durante la primera media hora 
¡ del acto de la misma y á cou-
j linuacion se procederá á la 
I apertura de los pliegos por el 
\ orden que fueron enlreg.ados. 
I Si resullasen dos ó mas pronos í -
' ciones iguales y fueran las que 
' o.'reci.'ran mayor ventaja, se 
, abrirá entre estos liciladores so-
¡ lamente, U n a puja oral por rs-
I parió de U n cuarto de hora. 
; ad jud icándose el rem ite provi-
I .sioua).'líenle al que baga mayor 
; rebaja de! l i p n in.licado, con lo 
1 cual conc lu irá d acto, '-a redac

c ión de.las proposiciones se s u -
I j ' l a r á eslriclaniente al modelo 

que se inserta á conliotiucioit. 
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advirliéndose qué para tomar 
parte en esta subasta ha de 
acreditarse tener hecho un de
pósito de diez m i l reales en la 
caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de esta Ciudad. Zarago
za 18 de Noviembre de 1860. 
= E 1 presidente, Simón Gimeno. 
= D e acuerdo de S. E . = M a n u e l 
C . Reynoso, Secretario. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

£1 que suscribe vecino de... 
se obliga á nombre propio 

ó en representación de la S o 
ciedad , (según los casos) 
á prestar el servicio del a l u m 
brado público de Zaragoza por 
la suma de reales 
céntimos por metro cúbico de 
gás, con sujeción al pliego de 
condiciones publicado, y para 
acreditarlo acompaña carta de 
pago del depósito que en. el 
mismo se exije. Fecha y firma. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
D E L R E I N O . 

Pliego de condicione*, bajo las cuales 
se saca á pública Itciiacion el suministro 
y servicio del alumbrado público por gás 
¡ m í a la Ciudad de Zaragoza, 

1 11 Se S i t e» á público subopta el su
ministro y servicio del alumbrndo públi
co (Kir fríe'/io del gás cu Zaragoza. Bl 
A Y i i i i l i i m i c n t t i de Znruguzu concede al 
qui- resulto atljudicuturio de este serví-
u n , el privilegia esclusivo de fubricur y 
M>i>dor el giifi necesario pura el alum-
IH ÜIIU i'úblicode las plazas, calles y pa-
M'MS de I» Ciudad, durante quince años. 
Kl Ayuntamiento dentro del círculo de 
sus utribuciones, protejerá á la Empre-
-¡i, tipnynndola en cuanto esté de su par
tí;, á ( ¡ n de (jue pueda plantear ennve-
n i c n l e m e n t e el alumbrado por gAs ó que 
ê rcliere este pliogo de condiciones. 

2/ El número mínimo de faroles 
q u e lio de componer el alumbrado pú
blico de las plazas, colles y paseos de la 
Onidiid, se fija como base paro el con
t ra to e n F e l e r i e n t n s diez faroles* que es
ta i un encendidos desde medía hora des-
pui't* de la puesta del Sol hasta media 
hora antes de su salida, en todas las fa
ses de In Luna y en todas los estaciones 
de) año. £1 pago de l gás consumido se 
verificará por mensualidades vencidas. 

3.* La Municipalidad cederá á la 
Km presa, durante los quince años de 
duración de este contrato, un terreno 
de unos cinco mil metros superílciules, 
puraque pueda establecer en él la fá
brica de gás con sus dependencias, y 
roya designación de sitio hará el Ayuu-
l.imiento, oye/ido á sus arquitectos y ó 
la Ernpresu contratante, fuera del radio 
de la pobbtcíon y ó la distancia de tres
cientos metros ó ser posible, y nunca 
menos de cien, en parage ventilado y n o 
contiguo ó ningún otro edificio existen
te al tiempo de la construcción. 

4 " Se empezarán los trabajos den 
tro de los seis menea ó contar desdo e l 
(ita en que la Empresa huya sido pues
ta en posesión del terreno, y se continua
rán sin interrupción y con nclividad. 

Ü.B Los gasómetros deberán estable
cerse completamente aislados de las de-
mas edificaciones de la fábrica y prote
gidos por pitrnrrayos de una altura por 
io menos igual al rádio del gasómetro 

6. a Lo capacidad total de los gasó
metros será á tu menos, ta), que coa 
ella pueda atenderse al consumo diario 
del gás que deba suministrarse, aun en 
el caso de averia en cualquiera de loa 
mismos. 

7. " Los depósitos en los que se su
mergen las campanas de los gasómetros, 
deberán ser completamente impermea
bles. Podrán ¡>er construidos de piedra 
(i ladrillo en ti mortero hidráulico. Si 
los muros se elevasen sobre el suelo, 
deberán tener un espesor iguM ú la mi
tad de su altura. 

8. » Los tallereft de destilación y lo* 
almacenes de rarbon próximos á ellos, 
debeiáu construirse y cubrirse con ma
teriales incombuslibles. 

9. a Dentro de los dos años siguien
tes, á contar desde el di.i en que la 
Empresa haya empezado los trabnjos, 
estarán alumbrados con gas los setecien
tos diez faroles mencionados del ¡ilum-
brado público. La Empresa podrá sin 
embargo, anticipar la cunalizadon y la 
colocación de dichos faroles cuanto con
venga ¿ sus intereses. 

10. Ln colocación de los faroles se 
designará por el Ayuntamiento cu los 
puntos que mas convenga y tomando 
las precauciones debidas para no causar 
daño en las fachadas de los edificios pú
blicos y paiticulares y bajo la base de 
treinta metras de distancia media, de 
una luz á otro, contados sobro la línea 
de lo tubería general. 

H . 131 uúmüro de luces y faroles 
designados para el alumbrado público, 
podrá aumentarse según lo acuerde el 
Ayuntamiento, y la Empresa estará obli
gada á eslabltxcr en los sitios y puntos 
que designe aquel, á razón de cien fa
roles cada año, bajo iguales bases y con
diciones que se estipulan para las sete
cientas diez luces que sirven de base 
para este contrato. 

12. Serán de cuenta de la Empresa 
todos tos gastos que orijine la construc
ción do U fúbricu con sus dependencias 
accesorias, todas las tuberías y cejue
las y su eolocae ton debajo de la vía pú
blica en lodo el espacio necesario pura 
el surtido de los setecientos diez faro
les y los demás que acuerde el Ayunta
miento, con ñus corresiimiilientes porte
zuelas, espitas y. tubos que se coluquen 
en la viu pública y paredes adyacentes 
á la misma, los furolüs del servicio pú
blico, los que tengan los faroles pescan
tes y candelabros en que uuüs y otros 
hayan de ser colocados, 

13. Los diámetros y el grueso dclas 
tubeías que se coluquen en la vía pú
blica, deberán ser aprobados por el 
Ayuntamiento, y en caso de no estar 
de acuerdo con lo propuesto por ia 
Empresa, se deteiminurén por perilus 
nombrados por ambas partes, y en ca
so de discordia, p o r un tercero nombra
do por el Gobernador de la Provincia. 
Los faroles y denriis aparatos del alum
brado se sujetarán asf mismo ó los mo
delos que adoptare la Corporación Mu
nicipal de acuerdo con la Empresí>-
Siempre que el Ayuntamiento avis.; con 
cuarenta y ocho horas d-: ¡niUcipacinn, 
la Empresa Ciimbiará los merheros que 
se lo d e s i i í M e n y la mayor 6 menor can-
tidad de gás que consuman, se abona
rá en proporción al precio estipulado-

14. La Empresa tendía obü^unori 
de colocar sobri: candelabros de hierro 
cien faroles de les setecientos dii'Z ya 
espresados . Si se anm-jnta el alumbrado 
público efctnrá obligada la Empie.su á 
colocar sobr'- eaodelubros la décima par
te de los farolas que so atmiente/i, 

lü. La coloC'icion de las cañerfasen 
la Vtn pública, la reposición del aftrmaiiü 
de la misma se verilicará bajo la inspec
ción del arquitecto municipal, y serán 
de cuenta de la Empresa todos los gas
tos ocasionados, asi como el pago de da
ños y perjuicios y de los gasloi que 

pudieran ocurrir por deterioro de obras 
subterráneas ya existentes, con motivo 
de los trabajos déla Empresa.El arqui
tecto municipal, de acuerdo con la Em
presa, fijará también la distancia á quo 
se hi de colocar la tubería, respecto á 
la via pública, alcantarillado y cañerías 
de aguas claros para que estas sobre to
do, no sufran la influencia de las fugas 
de gás en los tubos de conducción. 

(Se coiHmiorá.) 

FERIA EN EL PADRON. 

L a antigua feria anual que 
por la Pascua de Resurrección 
se celebra en esta Vil la del Pa 
d rón , provincia de la Coruíia, 
será en el año de 1861 y su
cesivos Ubre de toda traba, de
recho, arbitrio ó impuesto. 

Por acuerdo del Ilustre 
Ayuntamiento se anuncia al 
público. Padrón Noviembre 1,° 
de 1860.=E1 Alcalde, Teodoro 
ArLírne. 

Donativos hechos en favor de tos inutili
zados en ta guerra de Africa. 

SUMA ANTERIOR. 110 523,23 

Los vecinos do Poblodura 
do Pelayo García (núm. 
101) 100,01 

Los de Vegas del Condado 
(10o) 518,60 

Los de Villaqupji.ía (106). 132,8i 
Los de Galleguillos (107). 745,10 
Los de Riosecu de Tapia 

(103) 116,26 
Los de Villamol (109).. . 177,11 
Los (te Villacuntilde. . . 130 
Los de Villomur. . . . 200 

TOTAL. 112.093,17 

León 2o de Noviembre de 1860.= 
El Presidente de la Comisión, Marques 
de Monlevírgen. 

LISTA NÚM. 101. 

AYUNTAMIENTO ÜE DOBLADURA 
DE RELAVO GARCIA. 

Donativos cntregailos por el Ayun-
tamienío y vecinos del pueblo de 
dobladura de Pelayo García. 

t. Joan Perrero, Alcalde, 
couslii.ucionul. 

Francisco Rebollo, ; Te-
nicnle 

.loan Valencia, Regidor. . 
Jo-é Domiugucz, Ídem. 
Pedro Martínez, idoin. • 
Maleo Mancefmdo. Se

cretario. 
Francisco Itetdejo Barrero. 
Isidoro Srgurauo. • 
Amlres G»»moir . . 
Manuel Segundu. • • • 
Gerónimo Vnb'iicia. * 
Juan Rebollo Grande. 
Antonio Jiarrero. 
Cosme Rebollo 
Manuel Rebollo. . . . 
Alonso Garmon. • . 
Maleo Barrero 
Raimundo Diez. . . . 
Santiago García. . . . 
Nicanor Casado. . . . 

D.Sebsstían Criado. . . . 1 6 
Esteban Borreyoo. . . . » 16 
Esteban Segurado. . . . » 24 . 
Bernabé Rebollo. . . . » 8 
Florencio Fernandez. . . » 16 

D.a Barbara Pérez. . . . » 8 
Isabel Barrero » 24 

D. Francisco Dotninguez. , » 12 
Manuel Mattinez. . . . » 16 

D.a Ramona Alvares. . . . a 8 
Ana Fernandez.. . . . » 8 
Ana Barrero » 8 

De varios vecinos que die
ron en grano 37 17 

TOTAL. 100 1 

Pobladüra de Velayo García Setiem-
tiembrtj 25 de 1860.=EI Alcalde, Juan 
Perrero. 

Administración •general de Loterías 

de (a provincia de León. 

L a Dirección general de 

Loterías con fecha I.0 Octubre 

me dice lo siguiente: 

Esta Dirección ha dispues

to que las $0 Extracciones de 

la Lotería primiliva señaladas 

para el año de 1861, se cele

bren en los días que á conti

nuación se expresan. 

E X T R A C C I O N E S . D I A S . M E S E S , 

1. «... 
2. »... 
3 «.... 
4.*..., 
8.a.... 
6. a..., 
7. \ . . . 
8. «..., 
9. »..., 

10. -..., 
11. "... 
12. »..., 
13. . . . 
14. a... 
lo.a... 
16 
17. a... 
18. a..; 
19 . . . . . 
20.»..., 

. 7.... 

.21 
. 11..., 
. 4 
. 18 
. 8 
. 29 
. 13 
. 3 
. 17 
. 8.... 
. 29 
. 12... 
. 2 
.23 . . . 
. 7 

. 11... 

. 23... 

. 16... 

Enero. 
. . . . Idem. 
. . . . Febrero. 
. . . . Marzo. 
. . . . Idem. 
. . . . Abril. 
. . . . Idem. 
. . . . Mayo. 
. . . . Junio. 
. . . . Idem. 
. . . . Julio. 

Idem. 
. . . . . Agosto. 

Setiembre. 
Idem. 

. . . . Octubre. 
Idem. 
Noviembre. 
Idem. 

. . . . Diciembre. 

L o que se anuncia al p ú 

blico para su conocimiento. León 

29 de Noviembre de 1860 .= 

Mariano Garces. 

ANUNCIOS PAUTICULAUES. 

Quien hubiese encontrado 
una potlinn parda pequeña , que 
se estravió ayer 1.0 de Diciembre, 
aparejada con una quilma, a l 
forjas, y con una silla poltrona 
encima del aparejo, una capa, 
una cabezada vieja con soga de 
esparto; dará razón á Antonio 
Lopes, mozo de coches. 

Impronta délo Váida 6 Hijos de Mi ñon. 

http://Empie.su

